
Rdo Proceso Demandante / Causante Demandado / interesados Asunto
Fecha Auto o 

sentencia

2020-00195 Sucesión Martha Dolly Ospina José Manuel Ospina López y otros
Reconoce heredera en 

representación
23/08/2023

2021-00134 Divisorio Mairu Elaine Palacio Yepes
Henry Alexander Torres Henao y 

otros
Requiere memorialista 23/08/2023

2022-00243 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.
Janier Carmona Ciro Requiere parte actora 23/08/2023

2022-00326 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.
Edwin Mauricio Quintero Alzate Dispone notificación por aviso 23/08/2023

2023-00155 Ejecutivo Bancolombia S.A. Felipe Cifiuentes Valencia Niega solicitud 23/08/2023

2023-00181 Ejecutivo
Fundación Delamujer 

Colombia S.A.S.
Jaime Alberto Manrique Bran

Ordena comisionar – requiere 

parte actora
23/08/2023

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

ESTADOS NÚMERO 091
Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA,  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SONSÓN, ANTIOQUIA



DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

     SECRETARIO

                                                                         

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

05:00 P.M




